
4 

� . ·1•·,.,. ... ,_, /, �
t
·•� .
,

, ·,. '.> 
)}i+ :. . j¡. ) .lu¡ 

\�', 
PROCURADURIA 
GENBW. DE LA NAC!III 

DE: 

PARA: 

ASUNTO: 

CONTRALORÍA 
:,• •• '-"A' ),e :A 'Crl'">'-l-l'." 

CIRCULAR CONJUNTAfi Ít 1bE 2026 

PROCURADOR GEN!=-RAL DE LA NACIÓl'jl, CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA Y DEFENSORA DEL PUEBLO. 

SERVIDORE� PÚBLICOS DEL MINISTERI� �ÚBLICO, DE LA
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLlpA Y DE LAS 
ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL, DTPARTAMENTAL,
DISTRITAL Y MUNICIPAL. 

EXHORTO AL_ CUMPLIMIENTO DE LA LEY 4462 DE 2025 Y 
ACTUALIZACION DE LA INSTANCIA INTEF¡{INSTITUCIONAL 
CREADA_POR LA CIRCULAR CONJUNTA 021 qE 2019 PARA LA 
GARANTIA DE LOS DERECHOS DE LAS MUJ. RES RURALES, 
CAMPESINAS Y DE LA PESCA 

FECHA: 2 3 ENE 2026 

El Procurador General de la Nación, el Contralor General de la República y la 
Defensora del Pueblo, actuando en el marco de sus competencias constitucionales 
y legales de conformidad con lo establecido en el artículo 209 de la Constitución 
Política y, 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto en los artículos 277, 268 y 282 de la Constitución 
Política, la Procuraduría General de la Nación, la Contralaría General de la 
República y la Defensoría del Pueblo ejercen funciones de !control preventivo, 
control fiscal y de promoción y defensa de los derechos humanos, respectivamente, 
lo que les permite actuar de manera coordinada en asuntos ! e interés nacional 
relacionados con poblaciones en situación de vulnerabilidad, como las mujeres 
rurales, campesinas y de la pesca. 

Que la Convención sobre la eliminación de todas las forma de discriminación 
contra la mujer del año 1979, establece que los Estados Parte deben abordar las 
problemáticas especiales que afectan a las mujeres rurales, además de reconocer 
el rol que desempeñan en los sectores no monetarios de la ecotomía rural.

Que la Recomendación General No. 34 sobre los Derechos de léls Mujeres Rurales, 
del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la iyiujer (CEDAW) de 
2016, reconoce el impacto negativo que tienen las discrimina9iones históricas en 
las zonas rurales en su contra y, en consecuencia, el Comí é considera como 




















